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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 35 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, 37 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 1o. de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y Exportación, y 33 de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pascual Bellizzia Rosique.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Atención de Grupos Vulnerables, Defensa Nacional, de Economía y de Educación Pública y 
Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir cualquier producto o material concebido, destinado y fabricado de modo evidente a ser utilizado con finalidades de juego o 
entretenimiento, el cual puede usarse o disfrutarse en forma activa o pasiva, como juguete bélico, señalándose de manera enunciativa 
mas no limitativa la reproducción de juguetes de réplica de pistolas, revólveres, rifles, metralletas, y armas de fuego en general. Incluir 
en la Sección XI de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, relativa a Materias Textiles y sus Manufacturas, 
los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos.  Realizar programas de educación para la paz por parte de las 
autoridades educativas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en  las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en relación con el artículo 4°,  por lo que hace a la  Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; XXI y XXX, en concordancia con el artículo 20, para la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; VII y XXIX numeral 1°, respecto a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación; XXV y XXX, en 
relación al artículo 3°, para la Ley General de Educación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos y numerales cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos 
reconocidos en esta Ley, se reitera la prohibición constitucional 
de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier 
circunstancia.  
 
A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en 
peligro su integridad y desarrollo, se les impondrán las sanciones 
que establece el Código Penal. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
… 
 

Decreto que reforma los artículos 35 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 37 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y 1o. de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; y adiciona la fracción VII al artículo 33 de la 
Ley General de Educación  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 35 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue:  

Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos 
reconocidos en esta ley, se reitera la prohibición constitucional de 
contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier 
circunstancia.  

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en 
peligro su integridad y desarrollo, se les impondrán las sanciones 
que establece el Código Penal.  

Queda prohibido cualquier producto o material concebido, 
destinado y fabricado de modo evidente a ser utilizado con 
finalidades de juego o entretenimiento, el cual puede usarse o 
disfrutarse en forma activa o pasiva, como juguete bélico, 
señalándose de manera enunciativa mas no limitativa la 
reproducción de juguetes de réplica de pistolas, revólveres, 
rifles, metralletas, y armas de fuego en general.  
 
Igualmente, las autoridades federales, del Distrito Federal, 
estatales y municipales proveerán lo necesario para que niñas, 
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 niños o adolescentes no queden en situación de abandono o falta 
de protección por el cumplimiento de estas disposiciones.  

 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
 
Artículo 37.- Es facultad exclusiva del Presidente de la República 
autorizar el establecimiento de fábricas y comercios de armas. 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 37 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:  

Artículo 37. Es facultad exclusiva del presidente de la República 
autorizar el establecimiento de fábricas y comercios de armas.  

El control y la vigilancia de las actividades y operaciones 
industriales y comerciales que se realicen con armas, municiones, 
explosivos, artificios y sustancias químicas serán hechos por la 
Secretaría de la Defensa Nacional.  

Los permisos específicos que se requieran en estas actividades 
serán otorgados por la Secretaría de la Defensa Nacional con 
conocimiento de la Secretaría de Gobernación y sin perjuicio de 
las atribuciones que competan a otras autoridades.  

Queda prohibido producir, vender, publicitar, comercializar, 
cualquier tipo de imitaciones o réplicas de armas con 
finalidades lúdicas.  

Las dependencias oficiales y los organismos públicos federales 
que realicen estas actividades, se sujetarán a las disposiciones 
legales que las regulen.  

 LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

 
 
 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 1o. de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para 
quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 1o.- Los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación se causarán, según corresponda, de conformidad con 
la siguiente: 
 
Tarifa  
 
Secciones I. a VIII. … 
 

Sección XI 
MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 

 
 

No tiene correlativo 
 

Capítulo 95 
Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 

accesorios 
 

Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

 
a) a  v). … 

 
2. … 

 
 
 
 
 

3. … 
 
 
 

Artículo 1o. Los impuestos generales de importación y de 
exportación se causarán, según corresponda, de conformidad con 
la siguiente:  

 
Tarifa  
 
Secciones I. a VIII. …  
 
Sección XI  
Materias Textiles y sus Manufacturas  

 
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería 
y trapos 

 
Capítulo 95 

Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 
accesorios 

 
Notas  
1. Este capítulo no comprende 

 
a) a v)… 

 
2. Los artículos de este capítulo pueden llevar simples 
guarniciones o accesorios de mínima importancia de metal 
precioso, chapado de metal precioso (plaqué), perlas naturales 
(finas) o cultivadas o piedras preciosas o semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas). 
 
3. Salvo lo dispuesto en la nota 1 anterior, las partes y los 
accesorios identificables como destinados, exclusiva o 
principalmente a los artículos de este capítulo se clasifican con 
ellos 
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4. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. … 
  

 
4. Salvo lo dispuesto en la nota 1 anterior, la partida 95.03 se 
aplica, entre otros, a los artículos de esta partida combinados con 
uno o más productos que no puedan ser considerados juegos o 
surtidos conforme a la Regla General Interpretativa 3 b), y que, 
por tanto, si se presentasen separadamente, serían clasificados en 
otras partidas, siempre que estos artículos se presenten juntos, 
acondicionados para la venta al por menor, y que esta 
combinación reúna las características esenciales de los juguetes.  

 
5. La partida 95.03 no comprende los artículos que por su 
concepción, forma o materia constitutiva sean reconocibles como 
destinados exclusivamente para animales, por ejemplo, los 
juguetes para animales de compañía (clasificación según su propio 
régimen). 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
 
I a VI. .. 

 
VII.-  Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los 
niveles culturales, sociales y de bienestar de la población, tales 
como programas de alfabetización y de educación comunitaria; 

 
 
VIII  y IX. … 

 

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción VII al artículo 33 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las 
autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevaran a cabo las actividades siguientes:  

I. a VI …  

VII. Realizaran campañas educativas que tiendan a elevar los 
niveles culturales, sociales y de bienestar de la población, tales 
como programas de alfabetización, programas de educación 
para la paz y de educación comunitaria  

VIII. y IX. … 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

X a XIV. … 
 
… 
 

…  

 

 
 Transitorios 

Primero. Quedan reservados los derechos del acuerdo por el que 
se da a conocer el cupo para importar juguetes celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


